UNIVERSIDAD DE SUCRE
CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION No.76 DE 2010

“Por medio de la cual se otorga una Distincion por Grado de Honor

auna estudiante del Programa de Licenciatura en Educacion Basica con

Que

Que

Que

Que

Que

Enfasis en Matematicas”

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

el Articulo 123 del Acuerdo No.01 de 2010, establece que la Distincién
por Grado de Honor se otorgara al estudiante de cada programa
académico que cumpla con los siguientes requisitos: a) Que haya cursado
la totalidad de los créditos académicos correspondientes a su programa
de formacion en la Universidad de Sucre; b) Haber obtenido un promedio
acumulado mayor o igual a cuatro punto cero (4.0) sin haber repetido ni
habilitado asignaturas; c) Tener acreditado al menos el nivel de exigencia
intermedio (B1) en el dominio de la segunda lengua y d) No tener en la
hoja de vida ni estar incurso en sanciones disciplinarias;

la estudiante Kelly Yojana Vitola Valdés,
del Programa de Licenciatura en Educacién Basica con Enfasis en
Matemadticas de la Facultad de Educacién y Ciencias, cumple con los
requisitos exigidos para el otorgamiento de la Distinciéon por Grado de
Honor, quien obtuvo un promedio acumulado de cuatro punto doce (4.12);

el Consejo de Facultad de Educacion y Ciencias en sesién del 7 de
diciembre de 2010, aval6 y recomenddé al Consejo Académico el
otorgamiento de la distinciéon antes mencionada;

el Consejo Académico en sesién del 10 de diciembre de 2010 decidi6
otorgar la distincién recomendada;

en mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

ARTICULO 1. Otérguese la Distincién por GRADO DE HONOR a la estudiante

del Programa de Licenciatura en Educacién Basica con Enfasis
en Matematicas, Kelly Yojana Vitola Valdés identificada con
cédula de ciudadania No.1.102.807.808 de Sincelejo.

ARTICULO 2. Esta Resolucién rige a partir de la fecha de su expedicién.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sincelejo, a los diez (10) dias del mes de diciembre de

2010.
Original firmado por: Original firmado por:
VICENTE PERINAN PETRO JEINY EMILIANI RUIZ
Presidente Secretaria
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